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R E S U E L V O

Primero. Se delega en la persona titular de la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural la compe-
tencia para la resolución de las solicitudes de ayudas referi-
das a los planes de ayudas a la diversificación, en las zonas 
afectadas por la reestructuración del sector del azúcar en An-
dalucía, financiadas por el FEAGA, y previstas en el artículo 
9 del Real Decreto 890/2006, de 22 de julio, por el que se 
regula el régimen temporal para la reestructuración del sector 
del azúcar, cuando las solicitudes se refieran a actuaciones 
que se enmarquen en las competencias que a esa Dirección 
General atribuye el Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

Segundo. Con el objeto de coordinar las actuaciones para 
una eficiente gestión de las citadas ayudas y articular el ejer-
cicio de las competencias de resolución y correlativo pago, así 
como para especificar las exigencias procedimentales contem-
pladas en el Reglamento (CE) 885/2006 de la Comisión, de 
21 de junio, por la Dirección General de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural y la Dirección General de Fondos Agrarios se 
dictarán las correspondientes instrucciones conjuntas que se 
estimen pertinentes. 

Tercero. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación se hará constar expresamente esta 
circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de la 
Resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Cuarto. La persona titular de la Dirección General de Fon-
dos Agrarios podrá avocar en cualquier momento la resolución 
de un expediente objeto de la presente delegación, que sub-
sistirá en sus propios términos en tanto no sea revocada o 
modificada por disposición expresa. 

Quinto. La presente Resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por aplicación 
del artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el mismo.

Sevilla, 26 de marzo de 2009.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la 
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la autorización conce-
dida a Sohiscert, S.A., para actuar como organismo de 
certificación de la mención «Vino de la Tierra Laujar-
Alpujarra».

Con fecha 9 de enero de 2009, por esta Dirección Gene-
ral se ha dictado la correspondiente Resolución por la que se 
autoriza a Sohiscert, S.L., para actuar como organismo de cer-
tificación de la mención «Vino de la Tierra Laujar-Alpujarra», 
cuya parte resolutiva es del siguiente tenor:

« R E S U E L V O

Estimar la solicitud formulada por la entidad Sohiscert, 
S.A., y en consecuencia otorgar la autorización a dicha entidad 
para actuar como organismo de certificación de la mención 
«Vino de la Tierra de Laujar-Alpujarra», la cual ha sido autori-
zada por la Orden de 22 de abril de 2004 (BOJA núm. 89, de 
7 de mayo) para los Vinos originarios de la comarca vitivinícola 
de Laujar-Alpujarra, y que cumplan tanto los requisitos de la 

Orden mencionada como del Real Decreto 1126/2003, de 5 
de septiembre. 

Segundo. Esta entidad deberá solicitar la acreditación 
ante la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el al-
cance definido en el punto primero de esta disposición, en el 
plazo de 3 meses contados a partir de la notificación de la 
presente Resolución, concediéndose un plazo de 2 años para 
que dicha entidad presente el correspondiente certificado de 
acreditación de la certificación de la mención «Vino de la Tie-
rra de Laujar-Alpujarra».

Tercero. La entidad deberá solicitar su inscripción en el 
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Produc-
tos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la notificación de 
la presente Resolución. 

Cuarto. La citada entidad estará sometida al régimen de 
supervisión de esta Dirección General y deberá facilitar el ac-
ceso de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcio-
nar cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las 
funciones que como órgano competente le corresponden.

Quinto. Los antecedentes de hecho y fundamentos de de-
recho mencionados justifican que la entidad Sohiscert, S.A., 
no pueda desarrollar su actividad de certificación en tanto no 
disponga de los medios técnicos y humanos necesarios para 
adaptarse al funcionamiento y operatividad del Sistema de Infor-
mación de Entidades de Inspección y Certificación de Productos 
Agroalimentarios y Pesqueros (SICE), que se contemplan en la 
Circular de Coordinación del Director General de Industrias y Ca-
lidad Agroalimentaria en materia de Entidades de Certificación 
núm. 1/2007: Instrucción sobre el intercambio de información 
en el Sistema de Información hasta tanto entre en vigor y deban 
adaptarse a la Circular de Coordinación del Director General de 
Industrias y Calidad Agroalimentaria en materia de Entidades de 
Certificación de Vinos de la Tierra núm. 5/2008: Instrucción so-
bre el intercambio de información en el Sistema de Información 
de Productos Agroalimentarios y Pesqueros.

A los efectos anteriores, la entidad debe cumplimentar 
el documento de aceptación de esta Resolución en todos sus 
términos y de compromiso que se acompaña a la presente, 
adjunto a su notificación.

Sexto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplica-
ción y a la aceptación y compromiso que como documento 
se acompaña junto con la notificación de esta, así como a la 
observancia de la Circular que se menciona y, en consecuen-
cia, de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma, 
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Director General, Ricardo 
Domínguez García-Baquero. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 100/09, Sección 3.ª, derechos funda-
mentales, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
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San Sebastián, edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don José Antonio Isla Hernández recurso conten-
cioso-administrativo núm. 100/09, Sección 3.ª, derechos fun-
damentales, contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, 
por la que se publica la relación del personal seleccionado en 
los procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores 

de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y se le nombra con carácter provisional funcionario en 
prácticas, especialidad Educación Física.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de cinco días.

Sevilla, 7 de abril de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 


